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Madrid,a 2 de abril de 2019 

 

Programa de préstamo de libros de texto (ACCEDE) Curso 2019-2020 

 

Estimadas familias: 

Os enviamos esta circular para informaros del programa ACCEDE. El programa ACCEDE es un 

sistema de préstamo de libros de texto en las etapas obligatorias, Ed. Primaria y ESO, que 

lleva a cabo la Comunidad de Madrid y que entra en vigor el próximo curso 2019/2020. Este 

programa está regulado por la Ley 7/2017 de 27 de junio y el Decreto 168/2018 de 11 de 

diciembre, que aprueba el reglamento de funcionamiento, y que resumimos en los siguientes 

puntos: 

1. La participación en el programa es voluntaria. Las familias que quieran adherirse 

tendrán que presentar el ANEXO I* cumplimentado a los tutores antes del día 11 de abril. Si 

con posterioridad la familia quisiera darse de baja en el programa, tendría que presentar el 

ANEXO IV del Decreto 168/2018. 

2. Los alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º de Ed. Primaria que participen en dicho programa tendrán 

que entregar el 18 de junio el pack completo de los libros utilizados en este curso 2018-2019 

(hayan sido adquiridos mediante el banco de libros del AMPA o a título personal). Estos libros 

tendrán que estar en buen estado según los criterios que ha marcado la Comunidad de 

Madrid. 

3. Si alguno de los libros no cumpliera con los criterios establecidos, la familia tendrá que 

comprar el libro o libros que les falten para completar el pack de dicho curso. 

4. Cuando el alumno entregue los libros el 18 junio, se le dará un certificado indicando todos 

los libros de los que consta el pack. En septiembre, cuando el colegio le de los libros del 

curso siguiente, se cumplimentará otro documento (ANEXO V). 

5. En el pack de libros de cada curso que entran en el programa estarán incluidos todos los 

libros de texto no fungibles que el alumno necesite para dicho curso. Por lo tanto, no estarán 

incluidos los libros de actividades (matemáticas, inglés, caligrafías, etc) por lo que las familias 

tendrán que comprarlos aparte. Los libros de lectura trimestrales tampoco estarán incluidos 

en el préstamo ACCEDE, ya que el programa está limitado a los libros de texto. 

6. En 1º y 2º de Ed. Primaria, los libros de texto están diseñados para escribir en ellos y no se 

pueden reutilizar. Por ello, ACCEDE facilitará los libros de texto de 1º y 2º de Ed. Primaria, 

pese a ser fungibles, a todas las familias de estos cursos que se adhieran al programa. En 

este pack de 1º y 2º de Ed. Primaria, tampoco están incluidos los libros de actividades, 

por lo que las familias tendrán que adquirirlos a título personal. 
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7. Cada año, la Comunidad de Madrid financiará la compra de libros nuevos para un curso 

distinto de las etapas de Primaria y ESO. En el curso 2019/2020 serán los de 3º de Ed. 

Primaria y 4º ESO. Hasta dentro de cuatro años, estos cursos no volverán a recibir 

financiación para renovar los libros, por lo que estos textos serán reutilizados cuatro cursos 

seguidos. Las familias que se adhieran al programa, y cuyos hijos hagan 3º de Ed. 

Primaria en el curso 2019/2020, recibirán libros nuevos, adquiriendo el compromiso de 

devolverlos en buen estado al finalizar el curso, o de abonar todos aquellos libros que 

la Comisión del Consejo Escolar determine que no cumplen con los criterios 

establecidos.  

8. En los cursos de 4º, 5º y 6º de Ed. Primaria, los alumnos que participen recibirán los libros 

usados que han dejado los alumnos del presente curso escolar. Si hiciera falta comprar algún 

libro porque no hubiera suficientes, situación que contempla el programa, algún alumno 

podría recibir un libro nuevo, mientras que los de sus compañeros serían usados. La comisión 

usará el criterio que considere oportuno para hacer el reparto, sin que haya lugar a 

reclamación posible en este sentido. 

9. Las familias que voluntariamente decidan adherirse a este programa de préstamo de 

libros, se comprometen a cumplir con estas condiciones y con aquellas que la comisión 

determine, así como a aceptar los criterios de “libro en buen estado” que se le comuniquen 

cuando entregue los libros en junio, al finalizar cada curso. 

         

  Un saludo, 
 

     EQUIPO DIRECTIVO 

 

 


